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CIRCULAR N' 76

MINISTROS DE ESTADO, TITULARES DE LA ASAMBLEA NACIONAL, DE LA
¡.ol¡rruIsrnactóN DE JUSTIcIA y DEL TRIBUNAL ELECToRAL, pRocuRADoRES DELA
I.¡ECIÓTTI Y DE LA NOVTNTSTUCIÓIT¡, FISCAL GENERAL ELECTORAL,

ADMINISTRADORES, DIRECTORES SUPERINTENDENTES Y GERENTES GENERALES DE

ENTTDADES DESCENTRALIZADAS y EMrRESAS pústlcns, INCLUIDAS LAS euE sE

RIGEN POR LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADOEN LAS QUE EL ESTADO TIENE

CONTROL DEL CAPITAL SOCIAL, RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES OFICIALES,

DEFENSORIA DEL PUEBLO, GOBERNADORES, ALCALDES, REPRESENTANTES DE

CoRREGIMIENToS y oulrÁs TITULARES DE LAS ENTIDADES y oRGANrzMos
PúBLrcos.

DIRECToRES o JEFES DE TECNoLocÍe ylo slsrru¡.s oe lNronuaclóNCC:

GENERAL

rxrtNsIór.¡ oE tosCoNTRATos No.05-2010, No.0G2010, No. 09-2014, No. 12-2014 y No. 1g.
2014, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y CONTRATO No. 22-2016, PARA LA
pnrsrec¡óN DE Los sERvrcros DE TRANSPoRTE DE DATos (200), TNTERNET (211) y
CENTRO DE DATOS, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE
2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2O

30 DE DICIEMBRE DE 2016

Por este medio hacemos de su conocimiento que mediante Resolución No. 28 del 17 de noviembre de 2016, el Consejo
Nacional para la Innovación Gubemamental (CNIG) aprobó la prórroga de los Contratos No.05-2010, No. 0G2010,
No. 09-2014, No. 12-2014 y No. 13-2014, Para la prestación de los servicios de Trarsporte de Datos (200), Intemet (211)

y Centro de Datos, hasta el 31 de diciembre de 2017, una vez culminen los trámites ante el Consejo de Gabinete y la
Contraloía General de la República.

Los servicios obieto de estos contratos y publicados en el Portal de Panamá Comp¡a, específicamente en los Catálogos
denominados Servicios de Telecomunicaciones Red Nacional Multiservicios y Red Nacional Multiservicios Il no
podrán ser adquiridos a partir del 3 de enero de 2017 y hasta tanto se reciba el ref¡endo de las adendas por prórroga
solicitadag lo cual, estaremos oportunamente informando.
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De la prórroga solicitada para el Contrato No. 05-2010, se exceptua la prestación de los servicios de Comunicación

Básica Local (101), Básica Nacional (102) y Básica lntemacional (103), debido a que esta Autoridad en representación

del Estado, firmó el Contrato No.22-2016 con la empresa Cable & Wi¡eless Panamá, S.A., para la prestación a nivel

nacional, sin excepción, de los servicios de Telefonía Fija a todas las instituciones del Estado, du¡ante el Periodo

comprendido entre el 1 de ene¡o de 2017 al 31 de diciemb¡e de 2020.

Los servicios de voz fija estarán disponibles para su adquisición en un nuevo Catálogo Electrónico dmominado

"servicio de Comunicación Básica- Voz 10L, 102,103", el cual estará publicado en el Po¡tal de Panamá Compras en

los primeros días del mes de enero de 2017. Es importante indicar que esta nueva contratación incluye variables en

los precios de los servicios contratadog los cuales se presentan a continuación:

Descripción de Servicios

Licencias SIP

Se¡vicio E1 (Conexiones con

Centrales Físicas del Estado)

Líneas Análogas

Troncales SIP

P¡ecio de
Instalación

8t.2.00

B/.0.00

B/.0.00

B/.0.00

P¡ecio Mensual

B/.0.50

B/. 190.00

Bl.7.95

81.7.95

De igual mane¡a le informamos que el enlace de comu¡icaciones o medio de trasmisión (terrestrg satelital o

inatámbrico), utilizado para la recepción de los servicios de voz fija no tienen costo alguno para las Entidades del

Estado, el mismo debe ser asumido por el proveedor Cable & Wireless Panamá, S.A.

Para cualquiera aclaración o duda al respecto, pueden comunicarse con el lngenie¡o Dionys Sánchez, Director

Nacional de Tecnologia y Transformación, en la dirección de correo electrónico dsanchezc innovacion.gob.pa o al

teléfono 520-7,120.

Atentamente,

Edificio Sucre, Arias & Reyes, P¡so 3 y 4
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